
 

 

 

 

 

 

 

 

Introducción  

El sector de la construcción presenta una elevada 
siniestralidad debido a la concurrencia de actividades, la 
temporalidad de los trabajos y la presencia de riesgos 
característicos. En este contexto, la figura del recurso 
preventivo adquiere una especial relevancia como elemento 
de control directo y permanente de las condiciones de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

Definición  
 
El Recurso Preventivo en una obra de construcción es aquel 
trabajador asignado por el empresario cuyas funciones son 
las de vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el 
Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Obra y 
comprobar la eficacia de éstas, además de garantizar el 
cumplimiento de los métodos de trabajo incluidos en dicho 
plan. Estamos a lo dispuesto en las disposiciones 
adicionales incluidas en la Ley 31/1997, RD. 39/1997 y RD 
1627/1997. 

 

 
 
Según la normativa vigente y su interpretación 
técnica, la presencia de un recurso preventivo en obra 
es obligatoria cuando: 

 Los riesgos puedan verse agravados o 
modificados por la concurrencia de 
operaciones diversas. 

 Se realicen actividades o procesos 
considerados peligrosos o con riesgos 
especiales, tales como trabajos en altura, 
excavaciones profundas, utilización de 
maquinaria pesada, trabajos con riesgo de 
sepultamiento o atmósferas peligrosas. 

 Así lo requiera la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social mediante requerimiento 
motivado. 

 Cuando así esté establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud. 

El Criterio Técnico 83/2010 de la Inspección de 
Trabajo de la Seguridad Social aclara que la mera 
designación formal no es suficiente, siendo 
imprescindible la presencia efectiva y adecuada del 
recurso preventivo durante la realización de los 
trabajos que lo exijan 

 

 
Foto 1. Recurso preventivo en obra 

 

Para que la figura del recurso preventivo sea eficaz, 
debe integrarse plenamente en la organización 
preventiva de la obra, organizándose con el 
coordinador de seguridad y salud, la dirección 
facultativa y los responsables de las distintas empresas 
intervinientes. Su presencia debe estar planificada en 
función de las fases críticas de la obra y documentada 
adecuadamente. 

 

Formación y capacitación en PRL  
En todos los casos, debe contar con formación preventiva 
adecuada, como mínimo de nivel básico, y un conocimiento 
específico de los riesgos de la obra y de las actividades que 
supervisa. Además, la empresa debe dotarle de los medios 
materiales y de autoridad funcional necesarios para el 
desempeño eficaz de sus funciones. 

Situaciones en las que es obligatoria la 

presencia del recurso preventivo 

 

   

      

Integración en la gestión preventiva 
de la obra 

http://www.carm.es/issl


Foto 2. Recurso preventivo supervisando trabajos en 

altura. 

 

Funciones del recurso preventivo en 
obra  
 
Entre las funciones del recurso preventivo destacan: 

 La vigilancia del cumplimiento del Plan de 
Seguridad y Salud, la supervisión de los 
métodos de trabajo.  

 La detección de situaciones de riesgo y la 
comunicación de incidencias al responsable de 
la obra.  
 

El recurso preventivo no sustituye al coordinador de 
seguridad y salud ni a los mandos intermedios, sino que 
actúa de forma complementaria, con funciones 
claramente delimitadas. 
El recurso preventivo lo nombra el empresario que 
ejecuta los trabajos, es decir, el contratista o 
subcontratista, nunca el promotor.  
Cada contratista debe nombrar su propio recurso 
preventivo cuando concurran las situaciones del art. 32 
bis LPRL (trabajos peligrosos, especial riesgo, etc.) 
 

Responsabilidad  
Desde el punto de vista jurídico, el recurso 
preventivo no asume la responsabilidad última en 
materia preventiva, que recae en el empresario. No 
obstante, su actuación (o la falta de ella) puede ser 
valorada en procedimientos administrativos o 
judiciales. 
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